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Legislación 

 
Nacional 
 

 Resolución 3971/16. Ente Nacional Regulador del Agua. (29-08-16) 
 
Audiencia pública. Centros Regionales. Mecanismos de participación. 
Instrucción a determinados Centros Regionales a que organicen y dispongan las medidas 
necesarias para habilitar los mecanismos de participación simultánea de usuarios e interesados 
respecto de la audiencia pública convocada en los términos de las Resoluciones ENARGAS I-
3953/16 e I-3957/16, así como la inscripción de dichos interesados. 
 

 Ley 27269. Poder Legislativo Nacional. (31-08-16) 
 
Discapacidad. Deber de Informar. Certificado de Discapacidad. 
El Estado nacional tendrá a su cargo la elaboración de una cartilla de derechos para personas con 
discapacidad, donde se deberá informar sus derechos fundamentales conforme la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las leyes específicas vigentes en la materia y 
los mecanismos para exigir su cumplimiento. 
 

 Resolución 62 E/16. Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda. 
 
      Déficit habitacional y mejoramiento del hábitat.  
      Se dispone la reanudación de la construcción de viviendas que se encuentre paralizada previa 

modificación de los convenios particulares suscriptos a la que podrán adherir voluntariamente los 
entes ejecutores. 

 
 
Provincial 
 

 Ley 5466. Catamarca. Poder Legislativo. (19-08-16) 
 
Impuesto inmobiliario. Eximición. Discapacidad. 

      Eximición del pago del impuesto inmobiliario sobre inmueble único destinado a la residencia 
permanente, propiedad del titular y/o tutor para contribuyentes que padezcan discapacidad. 
Modificación del Código Tributario de la provincia. 

 



 

“Mayor acceso a la información 
  para una mejor democracia.” 

Boletín Semanal Nº 217 

 
Jurisprudencia 

 
Nacional 
 

 Asociación por los Derechos Civiles y otros c/ EN- Honorable Cámara de Senadores de la Nación y 
otro s/ amparo ley 16.986. Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal, sala III. Buenos Aires. 
(18-08-16). 
 
Defensor del Pueblo de Nación. Designación. Inconstitucionalidad por omisión. 
Un fallo de la Cámara en lo Contencioso Administrativo exhortó al Congreso Nacional a iniciar el 
proceso de designación del Defensor del Pueblo de la Nación.  El Tribunal consignó que la demora 
en su nombramiento es una “inconstitucionalidad por omisión de uno de los tres Poderes del 
Estado”. 
 

 Jacob De la Torre, Hilda Luciana c/ANSES s/ejecución previsional. Cámara Federal de la Seguridad 
Social, sala II. Buenos Aires. (16-08-16) 

ANSES. Embargo. 
La Cámara Federal de la Seguridad Social confirmó la traba de un embargo de las cuentas de la 
ANSES por $183.000, en el marco de la ejecución de una sentencia dictada en 1991. El Tribunal 
justificó la medida en la falta de voluntad de ANSES de extinguir la obligación con la jubilada “que 
se infiere de la tramitación del proceso de ejecución”. 
 

 Abarca, Walter José y otros c/ Estado Nacional – Ministerio Energía y Minería y otro s/ amparo ley 
16986. Buenos Aires. (06-09-16) 
 
Servicios Públicos. Tarifa eléctrica. Aumento. Revocación. Legitimidad. 
La Corte revocó por unanimidad una sentencia de la Cámara Federal de La Plata que había 
suspendido como medida cautelar los aumentos en la tarifa eléctrica. Para el Tribunal, carecen de 
legitimación quienes iniciaron la causa para actuar en representación de todos los usuarios. 
 
Provincial 
 

 V.N.E. C/ Accord Salud (Plan Privado de Unión Personal) S/ Medida Autosatisfactiva. Juzgado Civil 
y Comercial, N°15. Chaco. (27-06-16) 
 
Obras sociales. Fertilización. Ovodonación. 
La Justicia de Chaco condenó a una obra social a otorgar cobertura total e integral del tratamiento 
de fertilización asistida de alta complejidad, con ovodonación, a una afiliada de 44 años que 
padece esterilidad primaria. La causa fue iniciada mediante un recurso de amparo, pero el tribunal 
encuadró la pretensión como medida autosatisfactiva. 
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 A., F. M. c/Municipalidad de Resistencia s/acción de amparo. Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial. Chaco (16-08-00?) 
 
Renovación de licencia de conducir. Ordenanza. Libre deuda. Inconstitucionalidad. 
La Justicia de Chaco confirmó una sentencia de grado que declaró la inconstitucionalidad e 
inaplicabilidad de una ordenanza municipal que exige la presentación de certificado de 
antecedentes o libre deuda para acceder a la renovación de la licencia de conducir. Para los jueces, 
la ordenanza tiene fines meramente recaudatorios, ya que "no está demostrado de qué manera 
este requisito contribuye a la seguridad vial". 
 

 Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia y otros c/ Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de 
la CABA s/ amparo. Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario, N°17. CABA. (30-08-16) 
 
Inmobiliarias. Cobro de comisiones. Control. Defensoría del Inquilino. 
La justicia porteña dictó sentencia de fondo sobre el amparo en el que se cuestionaba una 
resolución del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de Buenos Aires que 
habilitaba al cobro de comisiones para alquileres superiores a lo establecido en la ley 2340. En el 
fallo se declara la nulidad de dicha resolución y se dispone que las inmobiliarias no podrán cobrar a 
los inquilinos de inmuebles con destino vivienda única un importe superior al 4.15% del total del 
contrato, y tampoco podrán exceder ese monto argumentando gastos u otros conceptos. También 
se ordena al CUCICBA que en un plazo de 30 días implemente un plan de control y difusión del 
monto máximo a cobrarse a los inquilinos, y se arme una mesa de trabajo con participación de la 
Defensoría del Inquilino de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. 

 

Defensorías 
 
 

 Resolución 16/16. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (26-01-16). 
 
Discapacidad. Pasajes gratuitos. Presentación CUD y DNI. 
Con fecha 26 de enero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires que instrumente las modificaciones normativas necesarias para que se acepte el Certificado 
Único de Discapacidad (CUD) junto con el Documento Nacional de Identidad (DNI), como única 
credencial habilitante para la obtención de los pasajes gratuitos para que las personas con 
discapacidad y sus acompañantes, puedan utilizar adecuadamente el sistema de transporte 
público de pasajeros urbano e interurbano. 
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 Resolución 17/17. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (26-01-16). 
 
IPS.  Pensión. Expediente. 
Con fecha 26 de enero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Instituto de Previsión Social  de la Provincia de 
Buenos Aires (IPS), tramitar con carácter de urgente el expediente administrativo de N° 021557-
258313-0-13-000, correspondiente a la solicitud de la prestación de Pensión realizada por la Sra. R 
L,  DNI **, conforme los considerandos vertidos en la presente resolución. 
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